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Bogotá, 22 de agosto de 2023. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario –INPEC-  

La Dirección General del INPEC lamenta el asesinato del funcionario Diego 

Hernando Torres Lemus, quien cumplía funciones de custodia y vigilancia en la 

Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad de Valledupar “La Tramacúa”.  

Esperamos que las autoridades den con los responsables de este vil hecho que 

hoy enluta a la institución y que se brinde el apoyo necesario para que sean 

judicializados.  

A la familia del funcionario asesinado todo el acompañamiento institucional en 

este difícil momento y a todos los funcionarios del INPEC les reiteramos el 

compromiso con su trabajo, es muy importante que sepan que ya se está 

trabajando de manera coordinada con Gaula de la Policía Nacional para avanzar 

en las investigaciones y buscar siempre la protección de la vida de nuestros 

funcionarios.  

Sabemos que la misionalidad del INPEC tiene riesgos, sin embargo, desde la 
Dirección General trabajamos para proteger a los servidores penitenciarios qué 
actúan con rectitud y transparencia. 
 
La invitación, es a unirnos como familia INPEC para que sigamos construyendo un 
Instituto fuerte que no se rinde ante las adversidades. 
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